RES. 4294/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007903, Ent. N° 6118/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública P47630 para mantenimientos mayores de 18000 h y 24000 h de funcionamiento para motores de 10 MW de la central térmica “José Batlle y Ordóñez”; 
RESULTANDO: 1) que luce constancia de fecha 3 de marzo de 2016, de la División Abastecimientos Gerencia de Sector Compras y Contratos,  de la aprobación del llamado y Pliegos de Condiciones, así como la fecha de apertura, 

2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales el 07.03.16 y en el Diario Oficial el 08.03.16, fijándose la apertura de ofertas para el 14.04.16, con antelación suficiente;
3) que luego de disponerse una prórroga, el acto de apertura de ofertas se celebró el 22.04.16, presentándose tres propuestas de: Adenty S.A., Wartsila Uruguay S.A. y Hábilis S.A.;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 14.06.16, informó que con las ofertas presentadas se procedió a realizar un cuadro comparativo de precios del cual surgió que Wartsila Uruguay S.A. cotizó el menor precio comparativo y que dicha firma es técnicamente aceptable por haberse ajustado sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que  propuso adjudicarle ,por un monto total de $ 282:287.821,41 (incluyendo IVA, imprevistos y previsión por ajuste de precios);
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fechas 15.06.16 y 09.08.16, informo  que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de € 6.427.903,39 (neto de impuestos), equivalente al monto de $229.154.898,45 a valores de $ 35,65 c/€ en el Ejercicio 2017 y siguiente;
6) que se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes, en cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, sin que ninguno de ellos formulara observaciones al procedimiento;
7) que el Directorio, por Resolución R 16.-2388 del 13.10.16,  dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Wartsila Uruguay S.A, por un monto total de $282:287.821,41 (IVA, imprevistos y previsión por ajuste de precios incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que  el Pliego de Condiciones Particulares debe requerir expresa y concretamente toda la información que la Administración considere necesaria a fin de proceder al debido estudio de las propuestas;

 2) que el Artículo 2.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares vulnera la referida norma en cuanto establece que la oferta contendrá al menos los siguientes documentos, e incluye luego: y  “Toda otra documentación que se estime necesaria”, siendo éste un concepto que no es claro ni objetivo; 
 3) que la Comisión Asesora realizó, en primera instancia, un análisis de precios respecto de las propuestas presentadas, expidiéndose luego sobre la admisibilidad únicamente en relación al oferente que cotizó el precio más bajo, y en función de ello aconsejó la adjudicación al mismo. (Resultando 3.1);
 4) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica verificar la regularidad jurídica de la totalidad de las ofertas presentadas y debe necesariamente ser anterior a la evaluación de las mismas, por lo que,  el proceder de la Comisión Asesora implicó la inversión del orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF;    
 5) que asimismo la Comisión Asesora señalo en su informe que “la oferta de Wartsila Uruguay S.A.  además de ser la de  menor precio es la más beneficiosa para UTE”, lo cual carece de fundamento, al no haberse realizado la evaluación de todas las propuestas;
 6) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente  en el rubro para su  imputación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 4), 5)  y 6); y 
2) Devolver las actuaciones.”
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